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Sabado, 17 de Noviembre de 1990

ha practicado como consecuencia del expediente ejecutivo que con el nimero
13057619PR1 se sigue contra el deudor a quien afectan las diligencias
practicadas. Apercibiéndole de que, caso de no concurrir en el plazo citado,
se le tendré por notificado a todos los efectos, continuando la tramitacion
del expediente hasta su final.

En Logrofio, a 7 de Noviembre de 1990.— La Jefe de Servicio.

Expediente administrativo de apremio [11.B.1247

En la Unidad de Recaudacion Ejecutiva de esta Delegacién de Hacienda
Especial de La Rioja, se tramitan expedientes administrativos de apremio,
motivado por Certificaciones de Descubierto, contra los deudores a la
Hacienda Piblica relativos a los conceptos, periodos y cuantias que a
continuacidn se expresan, iniciados en virtud de providencia dictada por ¢l
Jefe de la Dependencia de Recaudacion de la Delegaciéon de Hacienda
Especial, y que copiada literalmente dice:

“PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confieren los articulos
95 y 100 del Reglamento General de Recaudacion, declaro incurso el importe
de la deuda en el recargo del 20 por ciento y dispongo se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arregio a los preceptos
de dicho Reglamento.’’

No habiéndose podido realizar la notificacién reglamentaria en los
domicilios que figuran y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 80
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se hace piblico el presente Edicto
para conocimiento de los mismos, requiriéndoles para el pago de los débitos,
recargos y costas reglamentarias y para que comparezcan por si o por medio
de representante en el expediente que se les sigue en esta Unidad de
Recaudacién Ejecutiva, advirtiéndoles:

1) Que transcurrido el plazo de ocho dias desde la publicacién de este
edicto en el Boletin Oficial de La Rioja sin personarse, se continuara el
procedimiento de cobro en via ejecutiva de acuerdo a las prescripciones del
Reglamento General de Recaudacidn.

2) Que contra dicha providencia solo seran admisibles los recursos a
los que se refiere el articulo 137 de la Ley General Tributaria: de Reposicién,
en el plazo de quince dias, ante la Dependencia de Recaudacion, o
Reclamacion Econémico Administrativa en el plazo de quince dias ante el
Tribunal de dicha Jurisdiccion.

3) Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,
solamente se suspendera en los términos y condiciones sefialados en el articulo
190 del Reglamento General de Recaudacion.

4) Que conforme establece el Real Decreto 1327/86 de 13 de junio,
se podran aplazar o fraccionar el pago de las deudas en via ejecutiva, durante
el primer afio de ejecucidn, debiendo presentar la solicitud tanto en la
Delegacion de Hacienda correspondiente.

5) Que efectuado el ingreso de la deuda, la Administracién girard con
posterioridad la correspondiente liquidacion de intereses de demora, de
acuerdo con la legislacion vigente.

N* CERT. RJERCI. CONCEPYO SUJETO PASIVO DOMICTLYO INRPORTE
90/2583 B8 Sanciones Tribut. Agrupacién Propiet. Jaims I  Logrofic 30.000
90/2513 83 lmpto. Grai. T.E. Alcantud Fernéndez, Higinio " 1.200
90/2858 a8 IVa Angel Muntién Santam. y umo " 6.000
90/2834 88 TNA Anguiano Martinez, José I. - 24,000
90/2832 .- 88 " : o o M 6.000
90/2830 8s " " " " 6.000
90/2629 87 " " " " 24.000
90/2812 89 IRPF - N - 2.400
90/2833 88  IVA " " n 12.000
50/2831 88 " " N - 6.000
90/2905 88 Sanciones Tribut. Angulo Gonzalo, M. Amparo - 30.000
90/2999 89 - . Aranda Yangiela, Florencio M.  © 30.000
90/2313 90 Sancién Tréfico Ardanaaz Garofia, Luie " 9.600
90/2226 90 " " Arratia Fernéndez, César " 4.800
90/2423 20 Sancién Tréfico Asenjo Gémez, José Santos " 2.400
80/2305 90 Sancién Tréfico Ausejo Lapuerta, Carlos " 8.600
90/2311 90 Sancién Tré&fico Bafares Pérez, Arturo " 2.400
90/2255 90 Sancién Tréfico Beni Gonzdlez, M. Yolanda * 9.600
90/2350 90 Sancién Tréfico Blanco Marfn, Jeais " 2.400
90 /2527 90 Sancién Tréfico Borja Montoya, José Luis " 60.000
90/2871 89 Iva Campo y Cafias, Jorge del) Cenicero 24.485
90/2872 as VA - " " 11.572
90/3045 89 Sanciones Tribut. . " " 30.000
90/1528 90 Sancidén Tréfico Carneros Iscar, Mariano Lo 4.800
90/2914 as Sanciones Tribut. Comercial Hornos y Maquin. SA " 30.000
90/3465 88/89 Actas de Inspecc. Cordén Colas, Lorenzo - 6.517.178
90/3483 87/89 " " " . " » 17.679.983
9042555 88 Intereses Demora Cuesta Gil, lemac " 3.001
90/2920 20 Sancién Tréfico Diez Antoflanzas, Jesis Ramiun. " 9.600
90/2%534 80 Sancién Tréfico Escanciano Sastre, Antonio » 24.000
90/2920 88 Sanciones Tribut. Fernéndez Alarcia, Santiago d 30.000
90/2552 a8 1ntereses Demcra Fontechs Fernéndez, Issael " 8,850
90/2551 89 Intereses Demora " " " 21.176
90/2819 88 IRPP G Y P Espafia, S.A. " 133.628
90/2601 €O Sancién Tréfico Gabarri Jiménez, Miguel Cenicero 30.000
90/2558 90 Sancién Tréfico Galarreta Gonzalo, Florentinco Fuenmayor 6.000
90/1454 90 Sancién Tréfico Gestal Tofé, Francisco José Logrofic 9.600
90/2921 as Sanciones Tribut. Glera Santamaria, Santiago A 30.000
90/2209 90 Sancién Tréfico Gfmez Diaz de Cerio, José M. " 18.000
90/3091 8as L.F.Impto, Ind. Gonzdlez Alberro, Jesis Villamediana 36.288
90/2835 a9 IVA Gonzélez Sarase del B., M. Mar Logrofio 2.400
90/1568 90 Sancién Triéfico Hernéndez Aldana, Florencio » 4.800
90/2922 88 Sanciones Tribut. Herranz Bafieres, Javier - 12.000
90/1457 90 Sancién Tr&fico Izquierdo Rodriguez, Jesis Ma. " 14.400
80/2932 88 Sanciones Tribut. Jiménez Regino, Manuel " 30.000
90/2441 20 Sancién Tréfico Juliac Pérez, José G. " 9.600
9072265 %0 Sancién Tréfico Lézaro Gonzélez, Francisco J. " 2.400
90/2463 80 Sancién Trifico Lazaro Ramfrez, Lorenzo " 9.600

¥* CIRT. RIERCI. CONCEPIO SUJETO PASIVO DONICILIO peorn
90/2964 88 Sanciones Tribut. Lépez Fernéindez, Julia " 20.000
90/2963 89 " » " " L 30.000
90/2332 80 Sancién tréfico Martinez Gil, Vicente Gonzalo - 24.000
90/2379 90 Sancién Tréfice Mart{nez Montafia, Francisco " 12.000
90/2230 90 Sancién Tréfico Méndez Medreno, Josquin . 14.400
9072579 90 Recursoa Event. " " 4 12.000
80/2948 Bg Sanciones Tribut. MNerofic Martinez, José Venanc. L 30.000
90/2966 8BS Sanciones Tribut. Montafia Benito, Alejandro hd 30.000
90/2949 89 Sanciones Tribut. Moreno Calvo, Mario C. " 24.000
90/2952 as d » . " " 2,400
80/2950 89 Sanciones Tribut. MNorenc Calvo, Maric C. Logrofic 24.00(
90/2851 88 " " " - « 24.00¢
90/2953 a9 " L4 . L - 24.00¢
9072400 8o Sanciép Tréfico Moreno Fernéndez, José Fern. Navarrete 12.00¢
90/2469 80 Sancién Tréfico Moreno Otero, Victor Manuel Logrofic 14,400
90/2416 S0 Sancién Tréfico Novoa Martinez, Juasn Carlos " 2.40C
90/2836 88 IVA Olabarriets Barrutieta, Wilf. " 6.00C
90/2294 S0 Sancién Trafico Orden_Azofra, Rafsel " 30.00C
9072578 20 Sancién Tré&fico Orréga des, José A. b 9.60C

Logroiio, a 30 de Octubre de 1990.— El Jefe del Servicio, Amelia Manso
Espinosa.

Liquidaciones 1{1.B.1249

Por la Seccion de Liquidaciéon de Tributos de esta Delegacion de
Hacienda Especial, se han practicado las siguientes liquidaciones definitivas,
cuyo detalle se expresa:

Contribuyente Nombre concesion Cuadriculas

Ultimo domicilio N° liguidacion Tarifa Cuota
Eurominas SA Miguel 20 30.000
Zaragoza 21/90 30

Nueva Cer. San Miguel SL San Miguel 5 7.500
Rincdn de Soto 30/90 30

Y desconociéndose el actual domicilio, se hace publico el presente Edicto
para conocimiento de los interesados a efectos de su notificacién,
advirtiéndole:

Que dicho importe debera ingresarse en ia Caja de esta Delegacion de
Hacienda hasta el 31 de Diciembre, transcurrido el cual se incurrira en el
recargo legal de apremio, pudiendo llegarse, incluso, a la caducidad de la
concesion de explotacion o del permiso de investigacion, de acuerdo con
lo dispuesto en los articulos 170 y 171 del Reglamento General para la Mineria
de 9 de Agosto de 1946. )

Logrofio, § de Noviembre de 1990.— El Jefe de Gestion Tributaria,
Angel Fco. Pérez Gil.

Notificacion 111.B.1246

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se notifica a los contribuyentes que se detallan
en la relacion adjunta, cuyo domicilio se desconoce, las liquidaciones que
en la citada relacién figuran.

NORMAS DE REALIZAR EL INGRESO:

-— Mediante Abonaré en cualquier Banco o Caja de Ahorros
autorizados, Entidades Colaboradoras, enclavadas en el territorio de la
Delegacion gue practica esta liquidacion.

— En Metélico, en la Caja de esta Delegacidn de Hacienda Especial.

-— Por Cheque de cuenta corriente bancaria o de Caja de Ahorros
debidamente conformado.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO (R.D. 338/85)

Periodo voluntario sin recargo:

— Las deudas notificadas entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde Ia
fecha de notificacion hasta el dia 5 del mes siguiente o el inmediato habil
posterior.

— Las notificadas entre los dias 16 y dltimo de cada mes, desde la fecha
de notificacion hasta el dia 20 del mes siguiente o el inmediato habil posterior.

Transcurrido el plazo de pago de las deudas tributarias en periodo
voluntario, el pago de las mismas sdlo podra realizarse en la Recaudacién
de esta Delegacion de Hacienda con el recargo correspondiente de Apremio.

RECURSO CONTRA LA LIQUIDACION.

De reposicién, en el plazo de quince dias habiles, ante 1a Dependencia
de Gestidn Tributaria.

Reclamacién econémico-administrativa, en el plazo improrrogable de
quince dias hdbiles, contados desde el siguiente al que haya sido notificado
el acto reclamado.

No se podrd simultanear la interposicion del recurso de reposicién y
de la reclamacién econémico-administrativa.

Logrofio, 5 de Noviembre de 1990.— El Delegado de Hacienda Especial,
Federico Pérez San Milldn.

En virtud del acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda se han
practicado las siguientes liquidaciones:

Concepto: Infraccion simple (Art. 78 Ley General Tributaria)

Motivo: No atender requerimiento integral en tiempo y forma.



